
 

 

FORMULARIO PARA CREACIÓN O MODI ICACIÓN DE “PIN DE 

PROVEEDORES” 

Fecha de Solicitud:   

 

  

  

  EMPRESA SOLICITANTE: 

  

Razón Social:    

 
RUC:    

Dirección:    

Teléfono 
convencional: 

  

  
 REPRESENTANTE LEGAL:  

  

Nombres y 
Apellidos: 

  
 

Cédula:    

Teléfono:   
Correo 
electrónico 
(*): 

  

  

 

(*) Correo electrónico al que se enviará el PIN de Proveedor 

  

Firma del Representante Legal 

  



 

 

Nota:  

 El presente Formulario deberá enviarse al correo electrónico 
PINProveedor@finanzas.gob.ec, adjuntando copia del Nombramiento del 
Representante Legal y RUC. 

 Si la empresa realiza un cambio de Representante Legal, se deberá enviar un nuevo 
formulario con los datos actualizados. 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 
La información suministrada es tratada confidencialmente y es utilizada 
exclusivamente de manera interna para las finalidades indicadas. Por tanto, no 
cedemos ni comunicamos a ningún tercero sus datos, excepto en el caso de que usted 
nos lo autorice expresamente.  
El envío de la información solicitada constituye el consentimiento expreso a su 
tratamiento con el único efecto para el que han sido facilitados, esto es la creación del 
“PIN de Proveedores”. 
El PIN de proveedor permite el acceso a consulta de los estatus de los CUR de la 
empresa solicitante, por lo cual se sugiere tomar las previsiones sobre la seguridad del 
correo proporcionado para el envío del PIN. 

 

Si observa una situación que pudiera suponer presuntos hechos de corrupción 
puede comunicarlos de forma inmediata al canal de denuncias del MEF accesible 
desde https://denuncias.finanzas.gob.ec/DenunciasSolicitud/, a través del cual se 
garantiza la confidencialidad de los datos suministrados, partiendo del principio 
irrenunciable de buena fe, con razones suficientes y pruebas y/o indicios objetivos 
que soporten su denuncia.   
 

https://denuncias.finanzas.gob.ec/DenunciasSolicitud/

